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1. El Acuerdo sobre Normas de Origen (el Acuerdo) entró en vigor el 1º de enero de 1995.

2. Pueden participar en el Comité de Normas de Origen (el Comité) todos los Miembros de la OMC.
Los gobiernos observadores en el Consejo General de la OMC tienen la condición de observador en
el Comité. Además, los representantes del Grupo ACP, la AELC, el BID, el FMI, la OITPV, la OCDE,
la UNCTAD, la OMA y el Banco Mundial asisten a las reuniones del Comité en calidad de observadores.

3. El Comité celebró cuatro reuniones, los días 6 de febrero, 15 de mayo, 3 de octubre y 21 de
noviembre de 1997 (G/RO/M/9, 10, 11 y 12). En su reunión de mayo, el Comité eligió a la
Sra. Lourdes A. Berrig (Filipinas) Presidenta, y al Sr. Andreas A. Gaarder (Noruega) Vicepresidente
para 1997.

4. En relación con el programa de trabajo de armonización de las normas de origen no
preferenciales, conforme a lo establecido en la Parte IV del Acuerdo, el Comité:

- examinó cinco informes del Comité Técnico de Normas de Origen (el Comité Técnico)
al Comité (G/RO/9, 11, 15, 18 y 19);

- en su reunión de mayo, acogió con satisfacción la adopción, por el Comité Técnico,
del plan de acción para 1997, destinado a asegurar la culminación oportuna de la labor
técnica;

- en su reunión de octubre, adoptó las normas para productos específicos relativas a los
capítulos 25 a 27, 41, 43 y 91, que figuran en el documento G/RO/W/22;

- en la reunión de noviembre, ...

5. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 y el párrafo 4 del Anexo II del Acuerdo, todos
los Miembros deben comunicar sus normas de origen, decisiones judiciales y disposiciones administrativas
de aplicación general en relación con las normas de origen. Hasta la fecha, [56] Miembros han
presentado notificaciones relativas a las normas de origen no preferenciales y [58] Miembros han
formulado notificaciones relativas a las normas de origen preferenciales.

[Se completará a la luz de las deliberaciones que se celebren en la reunión de noviembre
de 1997.]




